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PRESENTACIÓN

Los retos que enfrenta la administración publica municipal nos induce a responder con una nueva

reglamentación que este vigilante de los derechos que asistan a los servidores públicos y
respetuoso de la organización sindical. La Contraloria Municipal, dentro de sus funciones que le
confiere la Ley Orgánica Municipal realiza conjuntamente con los integrantes del Ayuntamiento el
Reglamento Interno Municipal que permitirá regular las relaciones laborales entre el municipio y los
servidores públicos, para servir con honestidad y eficiencia a la sociedad: lo antenor establece
medidas para tutelar los derechos de los trabajadores al servicio del Municipio.

En el presente reglamento se hace referencia a las disposiciones generales para identificar a los
sujetos participantes en la presente, y a las instituciones involucradas en el desempeño de su

labor.

También se regula el ingreso de los servidores públicos al ámbito laboral municipal cubriendo los

requisitos mínimos para ocupar una plaza vacante.

En la tercera parte se abordan los articulos que hacen referencia a la asistencia y horarios de
trabajo que deben cubrir los trabajadores sindicalizados y no sindicaltzados.

Se norman los permisos, vacaciones y descansos a los que tienen derecho los trabajadores que
laboran en el ayuntamiento, también seda a conocer el apartado que define el sueldo y
características del mismo asi como el derecho que se tiene de aguinaldo, pnma vacacional y
colaterales que reciben los trabajadores sindicalizados señalando además el lugar donde se

realizara el pago.

En otro apartado se dan a conocer las obligaciones y facultades del Ayuntamiento con respecto a
los trabajadores que laboran en la presente administración y sus beneficios como

derechohabientes del ISSEMYM.

En el mismo documento se dan a conocer los derechos y obligaciones de los trabajadores aunado
a las responsabilidades y sanciones administrativas que regulan su labor cotidiana.

El tema de la calidad del trabajo aborda articulos en los cuales se manejan conceptos de calidad,
intensidad, eficiencia y capacitación en el trabajo.

Se considera fundamental en la integración del presente reglamento abordar los artículos de
seguridad e higiene y de riesgos de trabajo que protegen la integridad física de los trabajadores en

el sistema de seguridad ISSEMYM

Los últimos artículos recopilan la temática sobre la suspensión y terminación de la relación laboral
así mismo de las sanciones disciplinarias a lasque se puede hacer acreedor un trabajador al

incumplir el presente reglamento interno.

Lo mas importante del contenido del Reglamento Interno es su aceptación y aplicación para lo
cual la Contraloria Interna Municipal estará pendiente para coadyuvar en vigilar, controlar y
fiscalizar el uso correcto de los recursos humanos, materiales y financieros de que disponen las
áreas municipales, para la ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimiento de sus metas.
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Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Malinalco,

Estado de México

A los habitantes del Municipio hago saber, que el H. Ayuntamiento

Constitucional de Malinalco, Estado de México por acuerdo de Cabildo de
fecha 5 de noviembre del año 2010 y en ejercicio de las facultades confendas

por los artículos 115 fracción I,II y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113,124 y

130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y

artículos 3, 31 fracciones I y XXXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México; ha tenido a bien expedir el presente:

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE MALINALCO ESTADO DE MÉXICO.

^CAPITUUO

^ERALES

ARTÍCULO 1.- Elpreseníe Reglamento Interior de Trabajo, es de orden

público y de interés general, que tiene por objeto establecer las normas

específicas bajo las^Bes se desenvuelve la relación de trabajo entre el H.
Ayuntamiento de Malinanl, Estado de Mé)0DQ.pPRjs respectivos servidores
públicos.

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este ordenamiento, los conceptos

que en el se mencionan la connotación siguiente:

I. El Ayuntamiento Constitucional de Malinalco será denominado "El

Ayuntamiento".

II. El C. Presidente Constitucional Municipal de Malinalco será denominado

"El Presidente".

III. El Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e

Instituciones descentralizadas del Estado de México S. U. T. E. Y. M.

como "El Sindicato".

IV. El H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México,

como "El Tribunal".

V. La Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y

Municipios, como "La Ley del ISSEMYM".
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VI. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,

como "La Ley de Servidores Públicos".

Vil. La Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de

México y Municipios, como "La Ley de Responsabilidades".

VIII. El Reglamento Interno de Trabajo de los Servidores Públicos del H.

Ayuntamiento de Malinalco, Estado de México, como "Reglamento".

IX. Servidor Publico o empleado al servicio del Ayuntamiento como

"Trabajador".

ARTÍCULO 3.- Son sujetos de este Reglamento, toda persona que

desempeñe un cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración

pública municipal, organismos «PúJÉc© jJescentralizados, auxiliares y

fideicomisos públicos, con independencia que les dio origen.

ARTÍCULO

no excusa de su c

ignorancia djflas disposiciones
t l d l mandas dmiento

ARTICULAS.
individuales y o^Jrtivos que

disposiciones legres y del

derecho de dar atención

directamente los trabaja

ARTÍCULO (S- Ejfcunt
única y exclusivamente^on

c

l como de lae

nto triara con

d\

e man idas d

este Reglamento

narias.

i el sindicato los asuntos

iven d\jas relaciones laborales, de las
embar^^se reserva el

individual asuntos^que planteen

ü
ra as

represenMbiJ

e carácter colectivo

delegado Sindical de

Matinalco autorizado para este objeto en los estatutos de dicha organización,

entendiéndose como tal aquella que acredite su personalidad con el registro

ante el tribunal. ^^^^^^^

ARTÍCULO 7.- El Ayuntamiento será representado por el presidente o

por el o los trabajadores en quienes se delegue en forma expresa esta facultad.

ARTICULO 8.- Cuando surjan controversias de carácter colectivo, el

Ayuntamiento tratara de resolverlos primero por la vía conciliatoria. En estos

casos el Ayuntamiento otorgara un periodo de diez días hábiles para que

proponga soluciones. De no recibirse respuesta o no darse un acuerdo
satisfactorio, el Ayuntamiento propondrá discreciónalmente la medida que

estime conveniente o se someterá, según lo que establezca la ley, a! arbitraje

del tribuna!.

CAPITULO II

DE LA ADMISIÓN COMO SERVIDOR PÚBLICO



ARTÍCULO 9.- Para ingresar a laborar al Ayuntamiento se deberán
cubrir los requisitos marcados por la Ley del trabajo de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios en los artículos: 45, 46,47, y 48.

I. Presentar ante la coordinación de recursos humanos la documentación

personal que acontinuación se detalla:

> Solicitud de empleo con fotografía

> Acta de nacimiento

> Registro Federal de Contribuyentes

> Clave Única de Registro de Población

> Certificado de Estudios

r Credencial de Elector (copia)
r Curriculum vitae (cuando el cargo así lo requiera )

r Carta de no antecedentes penales

r Cartilla liberada ^ C Df-\
r Licencia de manejojfi I^Bo«|ie correspondan
r Certificado médico (peso, talla, Qrwpo sanguíneo, alergias )C (P

Tres cartas dejOmendajuón JM^ ^
Cuatro fotografías color o blanco y negro^ J>
Acta de nacimiento de iQsjtependiewtes-^nomicos (copias)

Constancia domiciliaria gfcida por^i Delegado o Secretario Municipal
ubü (i) Wr Hoia de afiliación si ya fu^Ksdor publico (copia)

ARTICULO 10.- CuaÜ^un aspirante haya cumplido los requisitos

señalados y se le designe para ocupar la plaza corresDondie
nombramiento y recibirá copia de este Reglamento.

ARTÍCULO 11^tHo trabajador reci^kuA|Redencial de identificación
proporcionada por el H. Ayuntamiento, que lo acredita como trabajador, puesto
que desempeña, debiendo portarla en lugar visible durante la jornada de
trabajo; misma que será devtmUi^Wejar de prestar servaos en el

Ayuntamiento.

CAPITULO III

DEL HORARIO Y ASISTENCIA

ARTÍCULO 12 - El Ayuntamiento establece y acepta que la jomada de
trabajo será diurna; para los servidores públicos generales por tiempo
determinado u obra determinada será de 42 horas semanales, para los
servidores públicos sindicalizados será de 35 horas semanales; y para los de

elección popular, y de confianza será indefinido.

ARTÍCULO 13 - La hora de entrada y salida de los servidores públicos

generales será de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 16:00 p.m. horas; los sábados
de 8 30 ama 1300 p.m. horas y para los trabajadores sindicalizados será de
9:00 a.m. a 15:10 p.m. horas de lunes a viernes; los sábados de 9:00 a.m. a

13:10 p.m. horas.
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ARTÍCULO 14.- Los trabajadores de mandos medios, estarán sujetos a

la hora de entrada que será a las 8:30 a.m. de lunes a sábado, siendo su hora

de salida indefinida, conforme a las necesidades que determine su área.

ARTÍCULO 15 los trabajadores gozaran de un intervalo de 30 minutos

para comer, que será señalado de acuerdo con las necesidades de cada

unidad administrativa, tiempo que se considera efectivo siempre y cuando
permanezca dentro del lugar donde presta su servicio, a excepción de los

sábados que será horario corrido de 9:00 a.m. a 13:00 p.m. horas.

ARTÍCULO 16.- El control de registro de asistencia estará a cargo de la

Coordinación de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 17.- Los trabajadores deberán registrar siempre su

asistencia a las labores, tanto

digitalizado, listas de asistencias o

puntualidad y asistencia qu» el Ayunt

trabajador omita su registro sevcon

salario correspondiente a ese

ARTÍCUL$D8.- Los
asistencia, el díasjge se señalé"

ARTÍCULQp.- El
sujetara a las s¡golentesj|fl

salida en el reloj checador

quier otro registro de control de

iento proporcione, en caso de que el

ra como fa1t f.it*se descontara el

lores Jirmaran el reporte quincenal de

aviso.

I
asi;' ia Wos servidores públicos se

El control deTI sncia se llevara mediante p^fiecador digitalizado
y/o lista de asrafencia.' estas deberán :TContener el nombre de
Ayuntamiento donde prestan sus seápÉbs el trabajador, el nombre de
este, su lugar de adscripción, y todo dato que permita el debido control.

Para la entrada a sus labores de registro de asistencia se concederá a!

trabajador una tolerancia de 10 minutos después de la hora señalada
para iniciarlas, en el entendido que transcurrido ese tiempo, todos

deberán estar instalados en su lugar de trabajo.

La tolerancia dada al trabajador no la podrá considerar como la hora
habitual de entrada; quedando a la libre discreción del Ayuntamiento a

través de la coordinación de Recursos Humanos, la valoración de "caso

de urgencia en la que esta se considerara".

ARTÍCULO 20.- Cuando el trabajador incurra en tres faltas de

puntualidad no tendrá derecho al pago correspondiente de un día laborado, el
descuento deberá realizarse en la quincena correspondiente a la que se

cometió la falta.
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ARTÍCULO 21.- Se consideran como faltas de asistencia injustificadas

del servidor público, y por consiguiente no tendrán derecho al pago del sueldo
correspondiente a esa jornada, las que incurran en los siguientes casos:

I. La inasistencia al trabajo, sin previa autorización o sin comprobante
debidamente autorizado en forma posterior al hecho;

II. Presentarse a laborar después del minuto 30 de la hora de entrada.

III. Omitir injustificadamente el registro de entrada y salida;

IV. Abandonar sus labores antes de la hora de salida sin autorización

previa o razón plenamente justificada.

V Si el trabajador se registra entre el minuto 11y 30 después de la hora de
entrada, se considerara retardo y tres retardos serán considerados como

una falta.

ARTÍCULO

justificadas o con

ARTICULAfe.- El
causa de fuerza mayor, enferm

las 24 horas siguientes al

trabajar, personalmente o

para esto, a su área de \satM

dífpuntualidad y "Asistencia pueden ser

n/idores púbtais autorizados.

que na pueda concurrir

accidente, deberán inf

llores por

p ¡ , rlo dentro de

f quien fc?ió de habefjjk presentado a

lio ■ un familiar u otra persona autorizada

p

na autorizada

kPITUL

DE LOS PERMISOS, VACACI DESCANSOS.

ARTÍCULO 24.- El trabajador que falte injustificadamente a sus labores

antes o después de un dia festivo o de descanso, será sancionado con dos

días de suspensión sin goce de sueldo.

ARTÍCULO 25.- El trabajador que por enfermedad no asista a sus

labores, deberá justificar su inasistencia mediante la entrega de incapacidad

médica expedida únicamente por el ISSEMYM.

ARTÍCULO 26.-EI presente reglamento otorgara a los trabajadores no

sindicalizados 12 días de permiso con goce de sueldo al año con el objeto de
atender asuntos de carácter personal los cuales no serán acumulables.

} Los trabajadores que falten a sus labores por cualquier motivo habiendo
rebasado sus permisos económicos se les serán computados a cuenta

de vacaciones.



REGLAMENTO INTERNO-MUNICIPAL

ARTÍCULO 27.- Para salir del trabajo con anterioridad al tiempo

estipulado, se requerirá de autorización escrita del servidor público facultado

para concederla, o que obedezca a causa de fuerza mayor, justificable a

criterio del mismo.

ARTICULO 28.- La salida sin autorización será considerada como

abandono de empleo.

ARTÍCULO 29.- Conforme al convenio celebrado entre el S.U.T.E.Y.M y
el Ayuntamiento, este último se compromete a otorgar a los servidores públicos

sindicalízados 24 días de permiso con goce de sueldo al año, con el objeto de

atender asuntos de carácter personal, los cuales no serán acumulables.

ARTÍCULO 30.- Los permisos con goce de sueldo para sindicalizados

se sujetaran conforme, a lo siguiente" no se podrá hacer uso de los días

otorgados de forma cpasecwtiva, no s^otorgaran antes o después de un día

festivo, o periodo va^»#ial. V W^' TTa

ARTÍCULO 31.- Los trabajadores «que^t^gan más ^p"se¡s meses de

servicio en eí Ayuntamiento di|^k[an de up periodo de vacaciones de 5 días
en semana sanW^ 5 en julioTBKfcliciemDre . En ningún cl&3 el trabajador
que labore en periodos vacacjcJMT idrá)de vio a exigir e^ego de sueldo
doble. — j|^^ ^^ £j

ARTÍCULO (3^j vacaciones no podrán compensarse con una
remuneración, estas serán pagadas solo^^^w^ icesidad de servicio, a
petición del jefe inmediato^uperioV

ARTICULO 33.- Cuando por cualquier motivo el servidor publico no

pudiera hacer uso de alguno de (os periodos vacacionales en los términos

señalados, la institución publica estará obligada a concederlo dentro de los 12

meses siguientes a la fecha de dicho periodo.

ARTICULO 34.-Los trabajadores que durante los periodos normales de

vacaciones se encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, podrán

gozar, al reintegrarse al servicio, de hasta dos periodos vacacionales no

disfrutados anteriormente por esa causa.

ARTÍCULO 35- Las trabajadoras embarazadas disfrutaran de licencia
con goce de sueldo y periodo de lactancia como lo marca la Ley del Trabajo

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Art. 65

ARTÍCULO 36.- El calendario de vacaciones lo dará a conocer a los

trabajadores la Dirección de Administración a través déla Coordinación de

Recursos Humanos, sustentados por el calendario oficial, emitido por la gaceta

de gobierno, publicada anualmente.



ARTICULO 37.- Son días de descanso obligatorio con goce de salario

integro los señalados en el Calendario Oficial del Estado de México.

CAPITULO V

DEL SUELDO Y LUGAR DE PAGO

ARTÍCULO 38.- El salario es la retribución que se paga al trabajador por

los servicios prestados.

ARTÍCULO 39.- El sueldo integro se conforma de:

I. Sueldo base que corresponde específicamente a cada nivel salarial.

II. Gratificadonss.Qrcepciones. qjfagenios, vacaciones, colaterales.

III. El sueldo Wfé de los^iabajadorps Qü^ódrá ser jwenor al salario
mínimo 9490*31 fijado juncada área geográfica donde preste sus

servicios.^g "^Ba ¡Ww

IV. El monto SüPsueldo bas^Rlo en ningún caso podrá ser disminuido.

ARTÍCULO 40.- El pago de los salarios se llevará a cabo en las oficinas

del Palacio Municipstdel f. AyuntlmientóXIe Mal'iralco. Estado de México, se
hará en moneda de cursBlegal a utilizando sisté™so medios modernos que
brinde mayor oportunidad, agilidad y seguridad en él pago de trabajadores.

ARTÍCULO 41.- Los plazos parael pago del salario, serán los días 15 y

el día último de cada mes, si la fecha de pago se da en un día no hábil, el pago

se realizara el dia anterior o posterior a la fecha de pago.

ARTICULO 42.- En los días de descanso obligatorio y en vacaciones,

los trabajadores percibirán su salario integro.

ARTÍCULO 43.- Los salarios deberán pagarse personalmente al

trabajador o a su apoderado legal, siempre que acredite su personalidad y
cuando haya causa de fuerza mayor que lo amerite. Es nula la cesión de

salario en favor de terceras personas.

ARTICULO 44.- El convenio de prestaciones y colaterales de los

trabajadores Sindicalizados será negociado y firmado anualmente por ei

Ayuntamiento, Sindicato y Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del

Estado de México.


